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COMISIÓN PLENARIA

PROPUESTA PRESENTADA POR EL JAPÓN

Artículo 49

Privilegios e inmunidades

Párrafo 2

Enmiéndese el texto del párrafo para que diga así:

"El Secretario, el Secretario Adjunto y el personal de la Oficina de

la Fiscalía y de la Secretaría disfrutarán de los privilegios e

inmunidades acordados a los funcionarios de las Naciones Unidas en virtud

del artículo V de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las

Naciones Unidas, de 13 de febrero de 1946."
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